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Periódico Oficial de la Bepública de Honduras

SERIE 194 TEGU C IG A LPA: 27 DE SEPTIEMBRE DE 1900 *
í

NUMERO i . 939

S U M A R I O

PODER EJECUTIVO
INSTRUCCION PUBLICA.—^Nómbrase á los se

ñores Idoebciados don Cresoeocio 6dmez> doQ Î  c is c o 
Escobar y don León Boudenne para que presencien los 
exámenes del “ Colegio Eclesiástico de Tegadígalpa"—
Resuélvese de con- fwmidad ana solidtud de examen del 
alumno BEanoel G Moiey—Se aprueba el presupuesto de 
gastos del Colegio de Yuscarán—Se aprueba el presopuesto 
defgsstos del Colegio “ La Fraternidad” de Juticalpa—
Autorizase él gasto de í 12.00.

GUERRA —Se autoriza el gasto de $ 17.87^—Se 
autoriza el gasto de $ 46 00—Se autoriza el gasto de $ 8 00—
Resuélvese de conformidad una solicitud—Resuélvese de 
conformidad una solicitud de don Ramón Landa, en que pide se 
le exonere en absoluto del servicio militar—Deniégase una 
solicitud—Resuélvese de conformidad una soüdtud—Se 
autoriza el gasto de $ 1 25— Se autoriza el gasto de $ 22 00—
Concédese una üoeiicía y nómbrase el sustituto—Autorízase él 
gasto de $ 270.00

AVISOS

raSTRüCCION PUBLICA

Ktatlsase á los señores Xúoendados don Crescen
do Gómez, don Francisco Escobar y don León Boudenne para que 
presencien los exámenes dél “ C ol̂  o Ecledástico de Teguagalpa ”

Tegucigalpa: 1.® de agosto de 1900.
Ea atención á la honradez j aptitudes de loe setiores 

Licenciados don Crescencio Gómez y don Francisco 
Escobar, y don León Boudenne, el Presidente

ACUERDA

Designarlos para qne presencien los exámenes que se 
veriñcarán en los primeros 15 días dé este mes en el ‘ 
^Colegio Eclesiástico de Tegucigalpa,” j den cuenta 
oportunamente de su resultado — Comnníquese.

Antorizado por el señor Presidente
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrncción Pública,
Juan A . Al las.

cursó en el Instituto Nacional las asignaturas de 
Cosmografía, Física, Química, lóg ica . Economía Política 
y E s^ ística ; pero qne por motivos de enfermedad no 
pndo verificar los exámenes en la fecha determinada por 
la ley. Que en el presente afio también ha cursado las 
mismas asignaturas, y qne, aunque pensaba estndíarlas 
hasta fin de él, teniendo qne ausentarse del país para 
continsar sus estadios profesionales, pide, por vía de 
gracia, se le conceda examinarse desde Inego. Visto el 
informe favorable del Director del instituto referido; y

Considerando: que habiendo cursado el sefior Mdrey 
las expresadas asignatnras más dei tiempo qne la ley 
reqníere para el Bachillerato en Ciencias y Letras, es de 
josticia acceder á sn solicitad; por tanto, el Presidente

ACUERDA-

Resolverla de conformidad, autorizando al Director del 
Instituto Nacional para qne, en la fecha qne tenga á bien 
del presente mes, practique los exámenes mencionados.
— Oo- muníqnese.

Autorizado por el sefior Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
JiM n A . A rteis.

Resuélvese de conformidad uoa solicitud de examen 
del alumno Manuel G Mores

Tegneigaloa 1 ® de agosto de 1900.
Con vista de la solicitud presentada al Poder 

Ejecutivo por el alumno Manuel G. Mo rey, en que 
manifiesta qne el afio pasado

Se aprueba el piesopaesto de gastos del Cblegio de Yuscarán

Tegucigalpa: 4 de agosto de 1900.

Con vista deí proyecto de presupuesto formado por la 
Junta Directiva del Colegio de Yuscarán para el primer 
semestre comprendido desde el 1.** de agosto de este 
afio hasta el 31 de enero próximo, el Presidente

acuerda*

1. ®— Aprobarlo en los términc® siguientes:

IXG BESOS

Al mes En 6 meses

Al mes En 6 meses

Subvención del Gobier
n o ................ $ 

Contribución de parti
culares ..................

Subvención municipal 
Existencia anterior.

200.00 I 1 200 00

120.00
50.00

720.00
300.00
200.00

§ 2.420.00

SGRHSO
SUn Director

! — profesor de G r a - ) 
matica Castellana

¥ 150.00

10 00

900 00 

60 00

Un profesor de Arit
10.00 60.00mética Razonada. . Un 

profesor de Geo
10.00 60 00grafía Universal... Un 

profesor de Inglés, 
20 00 120.001.** y 2.® curso, . . . Un 

profesor de Gra
mática Latina, 1.^ y 
2.® c u r s o ................. 20.00 120.00

Un profesor de Análi
10.00 60.00sis y Composición.. Un 

profesor de Al
gebra ........................ 10.00 60 00

10.00 60.00
Un profesor de Historia 

Antigna y Media Un 
profesor de Histo

ria Moderna............. 10.00 60 00
Un profesor de Fran

20 00 120.00cés, 1.® y 2.® curso. Un 
profesor de Retó

10.00 60.00rica y Poética. . . . Un 
profesor de Geo

metría y Trigono
metría............. .... 10.00 60.00

Un profesor de Histo
ria Natnra!............... 10.00 60.00

Un profesor de Geo- 
CTafía é Historia de 

10.00 60.00Centro—Am érica... Un 
profesor de Teñe- 

dnría de Libros y 
Aritmética Mercan

til............................... 10.00 60 00
Un profesor de Fisio- 

10.00 60 00logiq é Higiene . . . Un p r 
o f^ r de Agn- 

10.00 60,00cnltura ................. Un 
profesor de Cons- 

10.00 60.00titnción P olítica... Un 
profesor de Lógica 

y Gramática General 10 00 60 00
Un profesor de Quí

mica.......................... 10.00 60 00
Un profesor de Psico

logía y Etica........... 10 00 60 00
10.00 60.00Un profesor de Física 

Gastos de escritorio... 3 33i 20.00

Suma.................S 403.33i $ 2 .420 00

2.  ®— Que los pagos se hagan por la teso
rería del Colegio con arreglo á las nóminas formadas por 
el Secretario del establecimiento, con el V.® B .“ del 
Director, debiendo hacerse las deducciones 
correspondientes por las faltas de asistencia 
inmotivadas de los profesores y demás empleados; y

3. ”— Que la cantidad de $ 1.200.00 con que
contribuye el Gobierno para el sostenimiento de dicho 
plantel, se impute á la partida 17, capítulo IV , del 
Presupuesto General vigente.

4 ° — En los meses de enero y d.eiembre se 
pagará sueldo integro á los empleados per-
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KLauetites del Colegio y medio aneldo á los 
profesores — Comoníquese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
Juan A . Artas

Se aprueba el presupuesto de gastos del Colegio 
“ La Fraternidad”  de Juticalpa,

Tegucigalpa 8 de agosto de 1900.
Con vista del proyecto de presnpnesto 

formado por la Junta Directiva del Colegio 
“ La Fraternidad”  de Juticalpa, departa
mento de Olancho, para los mes^ de agento 
á noviembre de este afio, el Presidente

ACITEBDA
1 ®— Aprobarlo en. la forma siguieiite:

nroEEsos

Al mes En 4 meses

Al mes

Medio sueldo del D i
rector y profesores 
en ios meses de di
ciembre y  enero . . .

Un In spector............. 20.00
Agua y aseo................  3 00
Gastos estraordmanos

En 4 meses

450.00
80-00
12.00
21 .87

Total . . $ 2 363.00

Subvención d e l  G o
bierno en seis meses, 
á $ 350 00 mensuales

Contribución de parti
culares en los meses 
de agosto, septiem
bre, octubre y no
viembre.....................

$ 2.100.00

363.00

Suma t  3 .363.00

EGBESOS

Director del Colegio, 
don J. Inocente Ore-
llana.........................$ 100.00

Profesor don J  Inocen
te Orellana, con tres 
a s ig n a  ta ra s . Gira- 
mática Castellana,
Francés, 1er. año, 
é Historia Antigna
y Media.................. 60.00

Profesor don Lorenzo 
Zelaya, con tres asíg- 
natnras. Geografía é 
Historia de Centro- 
Améríca, His t o r i  a 
Moderna y Francés,
2.® año....................... 60,00

Profesor don Eduardo 
G n i l l é n ,  con dos 
asignatnras. Inglés,
1er. año, y Tenedu
ría de lib ro s ........... 40.00

Profesor don Francis
co Bertrán, con 3 
asignatnxas. Fisiolo
gía é Higiene, A r ó -  
cuitara y Fxlosona,
1er. año....................  60.00

Profesor, liceaciado 
don Néstor Golin- 
dresZániga, con dos 
asignaturas. Geogra
fía Universal, Retó
rica y  Poética......... 30.00

Profesor Miguel R .
Goyena, con cinco 
asignaturas. A l g e 
bra, Análisis, Com
posición, Aritmética 
Razonada, Historia 
Natural, Geometría 
y  Trigonom etría... 100.00

2.®—Que los pagos se hagan por la teso
rería del Colegio con arreglo á las nóminas 
formadas por el Secretario,del mismo, con 
el V .“ B." ¿el Director, debiendo hacerse las 
deducciones qne correspondan á las faltas de 
asistencia inmotivadas de lc« profesores y 
demás empleados; y

3 ®— Qne la cantidad de $ 2.100.00 con 
que contnbuye el Gobierno para sostener 
dicho planteij se impute á la partida 7.*, 
capitulo IV , del Presupuesto General vi
gente.— Oomuníqnese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretano de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
Juan A . Artas.

400.00

340.00

240.00

160.00

240.00

120.00

400.00

Autorizase el gasto de $ 13 00.

Tegueigalpa: 8 de agosto de 1900.
El Presidente

ACÜEBDA:

1 . ®— Autorizar el gasto de $ 12.00, que se
entregarán al Dírectw de la Biblioteca Na
cional, valor de 16 entregas de la obra “ His
toria General del Arte,”  compradas para di 
cha biblioteca.

2 . ®— ^Qae la erogiwión se impute al depar 
tamento de Instrucción Pública, partida 4.% 
capitulo ni, de la Ley G eneré de Presu
puesto.— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
Juan A. Artas.

GUERRA

Se&ntoTiza d gasto de $ 46 00

Tegueigalpa IS de ]uho de 1900.
E! Presidente

accebda :
Autorizar el gasto de 8 46 00, con que él 

Comandante de Armas de Trujillo habilitó, 
para sn regreso, á los milicianos que piesta. 
ron servicio de guarnición en aquella plaza.

La imputación deberá hacerse á la pariáda 
8-S capítulo V, Gastos Diversos, departamen
to de Guerra, del Presupuesto GeneraL—Co. 
muníquese

SlEfiSA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R. RávQa

Se autoriza el gasto de $  17.87j .

Tegueigalpa: 17 de julio de 1900.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar el gasto de S 17/8?^, importe 
de medicinas para la gnamicidn del depar- 
temento de La Paz, durante abril, mayo y 
junio próximo pasados, que deberán entré^ 
garse al Comandante de Armas.

La imputación se hará á la partida $.*, 
capítulo V, Gastos Diversos, departamento 
de Guerra, del Presupuesto General.— Comu
niqúese.

Sierra .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel B. Dávüa.

Se autonza el gasto de 8 8 00

Tegueigalpa: 18 de ]ulio de 1900.
El Presidente

acuerda:
Autorizar el gasto de $ 8.00, importe de m 

uniforme para un cadete á que se ka dado ds 
alta en el Estado Mayor y Escuela de Cade
tes, que deberán entregarse al Jefe del eaeipo.

lüa imputación se hará á la partida § *, 
capitulo V , Gastos Diversos, departmaoitá 
de Guerra, del Presupuesto GeneraL—Ca* 
muníquese.

SiSSBA.
E l Secretario de Estado en el Despadiodi 

la Guerra,
JMxgml B. Báoüa.

Besaélvese de conformidad usa solicftad.

Tegueigalpa: 10 de jubo de 1900.
Vista la solicitud del miliciano ds 2.*̂ csie-

foria don José d é la  CruzOchoa, de&uii
lUcía, de este departamento, en que ^

se le exonere en abwlnto del serruáo mmtat 
obligatorio, por ser mayor de cuarenta bSgs, 
lo que acredita con su partida de naciiBÍ6Bt»;y 

Considerando: qne es l^ a l y hatidoesm- 
probada la cansa que se alegada. Por taaiô  
y  en observancia del artículo 146, iucias L*, 
de la Constitución Política, el Presidente

ACUERDA:

De conformidad. El Comandante ds Ar
mas deberá extenderle el reqiectivo boleto.— 
Comuniqúese.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la OueiTa,

Miguel B. Dátate.

BefiuélTeee de oonfomldad una solicitad de d »  Bs- 
mdnLaoda, eaquepldsseleexmioree&sbeofate 
del servicio militar.

Tegueigalpa: 18 de julio de 1906.
Vista la solimtud del miliciano ds 1.* ca

tegoría don Ramón Landa, de Comsysgñete, 
de este departamento, en que pide se k 
exonere en absoluto del servicio mihtur oHi- 
gatorio, por adolecer de una herma lugniiial 
que lo incapacita para las fatigas dd soldadŝ  
lo que acredita con el testimonio de dos fu á ! 
tativoe; y
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Consideraiido: qne es legal r  ha sido com
probada la causa que se alega Por tauto, y 
en observancia del artículo 2.% número l . “, 
del decreto'gubernativo de 20 de diciembre 
de 1884, el Presidente

ACrB&DA:
De conformidad. El Comandante de Ar

mas deberá extenderle el respectivo boleto —  
Oomnnique&e.

SlER&A.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

ia Guerra,
Miguel R Dávila

Deniégase una solicitud

Tegncigalpa: 19 de julio de 1900.
Vista la solicitud del sehor don Abraham 

Luna, de Beitoca, de este departamento, en 
que pide se le restituya un Winchester de qne 
lo expropió el Inspector de Policía y Hacien
da don H. Betancourt, el 19 de agosto del 
aho próximo pasado.

Visto el informe del Comandante de Ar< 
mas, en que afirma que el arma es nacio
nal; y

Considerando: que, de conformidad con 
las disposiciones legales vigentes, los particn- 

no pueden retener armas nacionales. 
Por tanto, el Presidente

a c u e b d a :

Denegar la referida solicitud.— Comuni* 
q u «e .

SiEBBA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
de la Guerra,

Miguel R Rávila.

Besuélvese de coaíormidad una solicitud.

Tegucigalpa: 19 de julio de 1900.
Vista la solicitud en que el señor don 

Próspero üclés Cubas, de San Pedro Sula, 
depmtamento de Cortés, hace dimisión de 
su grado de Commidante 1.  ̂ del Ejército, 
fundándose en ser mayor de cuarenta afios  ̂
lo que acredita con su partida de nacimien
to ; y

Considerando: que es legal y ha sido com
probada la cansa que se alega. Por tanto, 
7  en óbeerrancia del surtículo 146, inciso 2 ."
de la Constitución Política, él Premdente

a c u b e p a :

De conformidad. El Tribunal de Cuentas 
«anoélará el respectivo despacho.— Comuni
qúese.

SiBBBA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Miguel R. 3ávtla.

de Danlí habilito á cinco milicianos que 
prestarán servicio de guarnición en Ynsca- 
rá*.

La imputación deberá hacerse á la partida 
8.% capitulo V , Gastos Diversos, departa
mento de Guerra, del Presupuesto Gene
ral.— Comuniqúese.

SZEBBA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R  Dávtla.

Se autoriza el gasto de $ 32.00

Tegucigalpa: 20 de julio de 1900.
El Presidente

ac1jEBX>a :
Autorizar el gasto de $ 22.00, como resto 

del importe de los veintidós uniformes man
dados hacer por acuerdo de 10 del co
rriente para los alumnos de la Escuela de 
Artillería y músicos mihtares de la plaza de 
Choluteca, en virtud de que en vez de $ 3.00 
valdrá $ 4.00 cada uno; suma que deberá en
tregarse al Comandante de Armas.

La imputación se hará á la partida 5.% ca
pitulo V , Gastos Diversos, departamento de 
Guerra, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

SzEBBA.

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Miguel R. Dávila.

Concédese una licencia j  nómbrase el sustituto

Tegucigalpa: 21 de julio de 1900.
El Presidente

a c c sb o a :
1. ®— Conceder na mes de licencia, con go

ce de sueldo, a! Mayor de Plaza de Kacaome, 
Comandante 2.® don Juan K ieto; y

2. ®— Nombrar para sustituirlo al Coronel
don Pedro Somero.— Comuniqúese.

SlBBBA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Miguel R . Dávila.

Se autoriza el gasto de $ 1 25

Tegucigalpa: 20 de julio de 1900.
El Presidente

acu erda :
Autorizar el gasto de % 1.25, con que el

Comandante de Armas de la sección militar

Autmízsse él gasto de $ 370.00.

T ^ocigalpa : 21 de juho de 1900.
El Presidente

a c u b b d a :

Autorizar el gasto de $ 270.00, importe de 
ciento ocho uniformes, ó  $ 2.50 cada uno, pa
ra la tropa de servicio en los puertos de 
jiUo é Iríona, que deberán entregarse al Co
mandante de Armas del primero.

La imputación se hará á la partida 6.*, 
capitulo V, Gastos Diversos, departamento 
de Guerra, del Presupuesto Genera!.— Co
muniqúese.

SlBBBA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Miguel R. Dávila.

SA LV A D O R  R IV E R A ,
Juez de Paz 2.® de lo Criminal de esta juris
dicción, á TTds., señores Jueces y demás au
toridades de la República, hago saber: que 
en esta fecha he proveído lo  que signe:—  

Juzgado 2.** de Paz de lo Criminal.— ^Yusca- 
rán: veintiocho de agosto de mil novecien
tos.— D̂e conformidad con los artículos 33 
de la Constitución Política; 399 del Código 
Penal; 1.758, 1 759, 1.760, 1.765, 1.766 y  
1.767 del de Procedimientos, decrétase en 
forma prisión provisional al reo Modesto Sal
gado Colindres (a) moyayo, por el delito de 
homicidio frustrado, mediante imprudencia 
temeraria, disparando dos tiros de arma de 
fuego, hiriendo con uno de ellos, en el hom
bro derecho, á la señora Luisa García 2úni- 
ga, de este domicilio, el domingo diez y nue
ve del actual, como á las ocho de la noche, en 
el ham o de La Soledad, de esta población. 
A  efecto de realizar esta providencia, extién
danse dos mandamientos, ano cometido al 
Comandante del Presidio y otro al señor 
Agente de policía de este mnnicipio para 
lo conveniente al tiempo de recibir al pre
sunto reo, siempre qne se logre sn captura; 
haciéndose constar: qne el reo Modesto Sal
gado Colindres (a) moyayo, es como de 
veinticinco años de edad, célibe, jornalero, 
faondnrefio, de este domicilio, carirredondo, 
con un cicatriz en la cara, color trigueño, 
imberbe, pelo liso, segro, viste pantalón j
chaqueta de diferentes clases de géneros, 
descalzo, de msdiana estatura, no sabe leer 
ni escribir; antenormente al hecho su resi
dencia ha sido en el barrio de San Juan, 
antiguamente Sabaneta, de ^ ta  ciudad, de 
donde es nativo y  vecino. Lebrada la cap
tura del enjuiciado, de oficio se le adminis
trará cumplida justicia, como lo previene la 
ley, para lo cual quedará en plena comnnica- 
ción. Y  no habiéndose podido adquirir sin 
embargo de las providencias que anteceden, 
practicadas con tal fin, líbrense las corres
pondientes requisitorias á los Jueces de ins- 
tmccióu en cuyo término municipal hubie
se motivos para inferir que el indiciado se 
encuentre: promulgúese este decreto en ^^La 
Gaceta”  oficial, fíjese también en la talda 
de avisos de esta Judicatura y trasmítase 
copia íntegra al señor Redactor del perió
dico aludido, para loe fines legales.— Rivera. 
— Basilio Torres.— José Antonio Tinoco.^

Es conforme.— Por tanto, á ITds., señores 
Jueces de instrucción y  demás antorídades 
de la República, á nombre de la ley, los 
exhorto y requiero, y de mí parte suplico que 
sí apareciese en vuestras respectivas jurisdic
ciones el susodicho reo Modesto Salgado Co
lindres (a) moyayo, ordenéis sn captura j ,  
con las seguridades legslmente establecidas, 
remitirlo á las cárceles de esta ciudad, á dis
posición del Juez exhortante, que iguales 
oficios practicará cada rez que debidamente 
sea requerido.

Yuscarán: 2S de agosto de 1900-
6 Salvador Rivera.
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El infrascrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace constar que el día S de octubre 
próadmo entrante, á las 3 p. m , se venderá en asta 
pública, en esta Admmistracidn, el terreno denomi
nado “ La CSmcita,” sito en jurisdicción de Siguatepe- 
que y medido á solicitud de don Gervasio Mondes, 
cuyo terreno consta de^novenüdós hectáreas, propias 
para la agricultura, y cuarentiséis para la crianza de 
ganado, valoradas las primeramente indicadas á tres 
pesos cada una y á un peso cada una de las segun
das Xia persona que tenga interés en el expresado 
terreno puede comparecer á esta Admmistración en 
3a fecha y hora referidas.

Comayagua* 13 de septiembre de 1900.
3 -3 ALBERTO AGUILÜZ

ATANASIO ZEPEDA,
Jnez de Paz de este término municipal^ á los 
Jaeces ínstrnctores y demás autoridades de
la República^ hace saber- que en mí Juzgado 
se signe cansa criminal contra Francisco Ma- 
radiaga Torres por el delito de lesión grave en 
la persona de Macano Mendoza, y que con 
fecha treinta de agc«to recién pasado le foé  
decretado sato de prisión provisional, el que 
no se le ha notificado por encontrarse pró- 
fugo; y  como á la vez no ha sido aprehendido 
por ignorarse sn paradero, en nombre de la 
ley exhorto á ITds. para que, si en caso apa> 
reciese en su domicilio, ordenar sn captara y 
remitirlo con toda seguridad á las cárceles 
de este pueblo y  ponerlo á la orden de este 
Juzgado. Filiación del reo como de 22 
a&os de edad, soltero, jornalero, de este ve. 
cindano, de mediana éstatara, delgado, co- 
lor trigueño, cara agnilefia, empezándole á 
salir barba, con nna señal en la frente, viste 
sencillo y descalzo, pelo negro, liso.— Libra
do en Concepción de María, á 11 de sep
tiembre de 1900.— Atanado Zepeda__A lbi
no Cruz.— D. Galindo__________________27

Se solicita una zona mineral en jutisdicdÓn de Mi
nas de Oro, en el departamento de Comayagua.

E l infrascrito, Secretano de Estado en el 
Despacho de Fomento y  Obras Públicas, h a 
ce  saber: que con fecha 16 del corriente se 
ha presentado el señor don Francisco J. A i- 
Tarado, por si y  en representación de don 
Santiago Bonilla, pidiendo se les conceda 
nna zona mineral de ochenta hectáreas, sita 
en jurisdicción de Minas de Oro, en el de
partamento de Oomayagna, y que limitará: 
al norte, con la cumbre del cerro “ El Cali
che;^ al sur, con la huerta y trabajos de Ra
m ón Carias; al oriente, ^con los trabajos de 
Jesús Cáeeres, Ojo de Agua de la quebrada 
de “ El Marito”  y trapiche de Cíeto Záni- 
ga; y al occidente, con el plan del cerro de 
*‘ La Gruesa."

Para los efectos de ley se hace la presente 
publicación.

Tegneigalpa 13 de septiembre de 1900.
27— 7— 17 Franciseo AUschul.

LU IS GONZALEZ,
Juez de Paz propietario del,pueblo de El 
Paraíso, á los Jueces de lustrucción y demás 
autoridades de la República, hago saber, que 
en el Juzgado de mi cargo, y por el delito de 
lesiones graves ejecutadas eu la persona de

Miguel Ramírez, se ha decretado auto de 
prisión provisional á Encarnación Merlo, 
como de treinta y  tres años de edad, casado, 
labrador, de este vecindario, trigueño, de po
ca barba, estatura y  grueso regulares, des
calzo, viste camisa y  pantalón; y no habién
dose encontrado en su domicilio para hacerle 
la correspondiente notificación del auto, é 
ignorándose su paradero, en nombre de la 
ley exhorto á Uds. á fin de que, si aparece 
en su jurisdicción, se sirvan capturarlo y re
mitirlo, con las debidas seguridades, á las 
cárceles de la ciudad de Danli.

El Paraíso: 21 de agosto de 1900
Luis Gonzálqp.— Simón Ramírez — Ma

nuel Lauda. ' 27

LEONCIO A L 7A R E N G A ,
Juez de Paz propietano de este término 

municipal, á los Jueces de instrucción de la 
República, hace saber; que en el Juzgado de 
m i cargo se sigue causa criminal contra F é
lix Rodríguez Umanzor por el delito de ho
micidio perpetrado en Remigio Vásqnez, y 
que con fecha ocho del corriente le fné de
cretado auto de prisión provisional, el cnal 
no se ha notificado en persona al reo Félix 
Bodrignez Umanzor por estar prófugo desde 
el momento del hecho; y  como hasta hoy no 
se ha podido capturar, en nombre de la ley 
exhorto á Uds. para que se sirvan mandarlo 
capturar si aparece en su domicilio, y remi
tirlo, con las seguridades necesarias, á las cár
celes de este pueblo y á las órdenes de este 
Juzgado. Filiación del reo: como de treinta 
años de edad, casado, hondureño, natoral de 
este pueblo, alto, delgado, trigueño claro, 
surtido de barba, ojos pardos, pelo medio 
crespo, no tiene cicatnz visible, descalzo. 
Tiste chaqueta y  pantalón de dril y no sabe 
leer ni escribir.

Librado en Oropolí, departamento de El 
Paraíso, distrito de Tascarán, á 12 de sep
tiembre de 1900.

Leoncio Alvarenga.— Adolfo Chávez.— P«- 
dro Jiménez. 24

CASIMIRO SANCHEZ,
Jnez de Paz suplente de este pueblo, á los 
Jueces de iostruoción y  demás autoridades 
de la República, hago saber, que en este Jnz 
gado de mi cargo se siga^ c^ s a  criminal 
contra Tiburcio Díaz, por el delito de inju
rias graves á Venancio Hernández, mayores 
de edad y de este domicilio, y  no habiéndose 
logrado sn captara por no encontrarse en su 
domicilio para ser notificado del auto de pn- 
sión provisional que se le ha decretado, á 
Uds. suplico y  exhorto para que, sí aparece 
en la jurisdicción de su mando, se sirvan 
mandarlo capturar y remitirlo, con las segu
ridades debida, á las cárceles de esta pobla
ción y  á la orden de este Juzgado. Filia
ción del reo Tiburcio Díaz: como de cua
renta años de edad, de regular estatura, ne
gro, cara aguileña, poca barba, pelo hso, ne
gro, OJOS colorados, güegüecho, viste traje de 
jornalero, tirador

San José de Vado Ancho 18 de agosto
de 1900.

2 7 Canmiro Sánchez,

CONCEPCION BAREIBNTOS,
Jnez de Paz suplente de este pueblo, á los 
Jueces de instrucción y demás autoridades 
de la República, bago saber* que hoy he diC' 
tado el auto que literalmente copio:—“ Juz
gado de Paz — Tatumbía: diez de septiembre 
de mil novecientos.— Encontrándose ausente 
el procesado Jesús Hamos, ignorando cuál sea 
su paradero, y  apareciendo del sumano que 
se le instruye prueba más que suficiente que 
lo esclarece como único responsable dei 
delito de lesión grave, cometido en la peise- 
na del señor Blas Fiallos, el siete áe noviem
bre de mil ochocientos noventa y siete, en 
sn casa de habitación, sita en el caserío de 
Cuesta Grande, de este término mumrípal  ̂
como á las ocho ó nueve de la noche. Pm: 
tanto, este Juzgado, haciendo aplicación Je 
los articnlos 33 de la Constitución Política, 
1.759 y  1.760 del Código de Procedimiento^ 
decrétale prisión provisional por el delito re- 
fendti al susodicho Jesús Ramos, como de 
cuarenta años de edad, hondnxefio, operaiie, 
soltero, tngnefio claro, bajo de estatura pe
lo crespo suelto, cara algo aguileña, ÍMuba 
algo tapida y  con dos cicatrices, una que te 
parte la nariz y la otra sobre una de las tie
nes, ambas visibles, y vecino de este pueblo. 
Expídanse mandamientos al señor Agente do 
policía y también alcaide de estas cárceles 
para lo que proceda en derecho, duijanse re
quisitorias á loA Jaeces de instrucción y de
más autoridades de la República, y  pnbKque- 
se en el periódico ^'La Gaceta," como lo es
tablece el artículo 1.765 del Codigo citado, y 
al efecto, trasmítase al señor Redactor dti 
periódico aludido — Notifiqnese.— Coueep- 
cióu Barnentos.—Juan Pablo Ortega.—Ale-, 
jandro García."— Por lo expuesto, ,á Uds., á 
nombre de la ley y de mi parte, ruego y re
quiero, que si apareciese eu vu est^  juris
dicciones el predichu Jesús Ramos, lo man
déis capturar y, con las seguridades debidaŝ  
remitirló á las cárceles de la ciudad de Te- 
gncigalpa y á la orden del J u ^ d o  de Letras 
2 .°  de lo Oriminm, á donde ya se remitirá 
la samaría respectiva. Ofrézooles la prác
tica de Iguales oficios siempre que en debida 
forma sea requerido.

Tatnmbla* 10 de septiembre Je 1900.
19 Gonc^pctón jSumrnútt.

GiliTetiifas iel-Sery iel M
AI trabajo! Al trabajo!

MIL OPERARIOS
En las carreteras oue se consrruyen de 

Tegucigalpa hacia el ^ur y  el Ñ or» de la 
República, se necesitan mil operarios. Los 
trabajadores ganarán seis remes díanos ó 
cuatro y la mauatención y, además, queda
rán exentos del servicio de gnamición p<w aa 
término igual al en que hubiesen tra&jado.
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